
República de Colombia 

Rama Judicial 

 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 

Sala Civil   

 
AVISA  

 Que mediante providencia calendada CUATRO (22) DE FEBRERO de 

DOS MIL VEINTIDOS (2022), el Magistrado (a) CARLOS AUGUSTO 

ZUUAGA RAMIREZ, emitió AUTO ADMISORIO dentro de la acción de 

tutela radicada con el No. 11001220300020220034401      formulada 

por  ADA JANETH CASTILLO ARIZA contra DELEGATURA DE 

INSPECCIÓN VIGILANCIA Y CONTROL DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, Por lo tanto, se pone en 

conocimiento la existencia de la mencionada providencia a:   

    

Todas las partes e intervinientes en el proceso de intervención 

administrativa por captación bajo radicado 76745 contra la 

sociedad ABC FOR WINERS S.A.S y a  Los señores(a) Carlos Alberto 

Ante Ospina, Ana Mercedes Barreto Gómez, Gabriel talero 

Fandiño, Sonia Esperanza Báez Báez, Sociedad BA&LO SAS, Clara 

Inés Aguilar Arias, John Jairo Llano Vásquez, David Ignacio 

Betancurt, María Luz Enir Quintero, Víctor Alfonso López Báez, 

Jorge Iván Velásquez Tangarife, Pablo Emilio Vanegas Basto, Luis 

Ernesto González Pérez, Martha Patricia Tarazona Bravo, Beatriz 

Helena Betancourt Mesa, Delio Cardona Usma, Jairo Atehortúa 

Camelo y Asesorías Contables y Tributarias CLP S.A.S. 

Y   
A cuanto tercero con interés considere tener dentro del trámite 

de la referencia.  
   
Se fija el presente aviso en la página de la Rama Judicial / Relatoría – 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, por el término de un 
(1) día.    

   
SE FIJA:           24 DE FEBRERO DE 2021 A LAS 08:00 A.M.   



República de Colombia 

Rama Judicial 

 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 

Sala Civil   

   
SE DESFIJA:     24 DE FEBRERO DE 2021 A LAS 05:00 P.M.   

   

MARGARITA MENDOZA PALACIO  

SECRETARIA 
 

  
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ - SALA CIVIL 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

PRIMERO: ADMITASE la presente acción de tutela instaurada 

por Ada Janeth Castillo Ariza a través de apoderado judicial contra 

Delegatura de Inspección Vigilancia y Control de la Superintendencia 

de Sociedades. 

 

SEGUNDO: VINCULAR a la Sociedad ABC FOR WINNERS 

S.A.S., Carlos Alberto Ante Ospina, Ana Mercedes Barreto Gómez, 

Gabriel talero Fandiño, Sonia Esperanza Báez Báez, Sociedad BA&LO 

SAS, Clara Inés Aguilar Arias, John Jairo Llano Vásquez, David 

Ignacio Betancurt, María Luz Enir Quintero, Víctor Alfonso López 

Báez, Jorge Iván Velásquez Tangarife, Pablo Emilio Vanegas Basto, 

Luis Ernesto González Pérez, Martha Patricia Tarazona Bravo, Beatriz 

Helena Betancourt Mesa, Delio Cardona Usma, Jairo Atehortúa 

Camelo y Asesorías Contables y Tributarias CLP S.A.S.   y Verónica 

Ortega Álvarez en su calidad de directora de intervención judicial de 

la Superintendencia de Sociedades. 

 

TERCERO: NOTIFICAR inmediatamente a la autoridad 

accionada y a los vinculados haciéndoles entrega de copia del escrito 

de tutela y sus anexos, para que, en el término de un (1) día contado 

a partir de la notificación de este proveído, den explicación a los cargos 

formulados por la parte accionante relacionados con el proceso de 

intervención administrativa por captación con radicado 76745 contra 

la Sociedad ABC FOR WINNERS S.A.S., y allegue los sustentos 

probatorios que crea necesarios, los cuales podrá remitir a los correos 

electrónicos: des14ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Igualmente, para la autoridad que tenga el expediente proceda a 

notificar por vía electrónica de la iniciación de la presente acción a 



todas las partes, apoderados, terceros y quienes tengan interés dentro 

del trámite referido y con la contestación acredite la remisión de las 

comunicaciones. 

 

CUARTO: Se reconoce personería al abogado Rodrigo Sebastián 

Hernández Alonso en la forma y términos del poder conferido. 

 

QUINTO: Se deniega la solicitud de medida provisional, en razón 

a que dicha solicitud no se acompasa de los presupuestos establecidos 

en el artículo 7 de decreto 2591 de 1991. 

 

 Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ 

MAGISTRADO 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Augusto Zuluaga Ramirez 

Magistrado 

Sala 014 Despacho Civil 

Tribunal Superior De Bogotá D.C., 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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